
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1360

En la ciudad de La Plata a los 9 días del mes de febrero de dos mil doce, 
siendo las once horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia del Ing. Agr. 
Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores Directores: Lie. 
Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Mg. Alberto Nicolás Briozzo, 
Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario Administrativo, Cdor. 
Diego Hernán Turkenich y el Director Provincial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Dis. Ind. Heraldo Roberto De Rose. El orden del día a tratar es el 
siguiente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------------------
2. - Informe de Presidencia.----------------------------------------------------------------------------------
3. - Designación de Vicepresidente.----------------------------------------------------------------------
4. - Designación de Representantes ante el COFECYT.---------------------------------------
5. - Plan de Acciones 2012.------------------------------------------------------------------------------------
6. - Subsidios y Auspicios.--------------------------------------------------------------------------------------
7. - Crédito Fiscal.--------------------------------------------------------------------------------------------------
8. - Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.-------------------------------------------
9. - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.----------------------
10. - Becas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.---------------------------------------------------------
El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día.--------------------------------------------------

2.- INFORME DE PRESIDENCIA:------------------------------------------------------------------------
2.1.- Reunión con el Ministro de la Producción, Ciencia y Tecnología: El 
Ing. Agr. Carlos Gianella, Presidente de la CIC, informa que se realizó una 
reunión con el Ministro de la Producción, Ciencia y Tecnología, Dr. Cristian 
Breitenstein, sobre el eje de la producción y la tecnología, principalmente en la 
aplicación del conocimiento. Se acordó generar una agenda sobre temáticas de 
aplicación del conocimiento en la vida cotidiana y la producción con los 
investigadores y los centros de investigación de la Provincia.------------------------------
Se acordó además realizar reuniones con los consejos asesores de los centros 
de servicios y visitas a los centros de investigación.--------------------------------------------
Durante la reunión se solicitó también, que la CIC se incorpore al Plan 
Provincial Estratégico Productivo 2020. El Presidente de la CIC designa al Mg. 
Alberto Briozzo, para participar de dichas reuniones de trabajo.--------------------------
Desde el Ministerio, se planteó la problemática tecnológica de la industria naval 
en el mediano y largo plazo, por lo que se solicita a la CIC desarrollos 
tecnológicos que se apliquen a la industria naval y puertos, que integren 
recursos naturales y energía entre otros.--------------------------------------------------------------
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2.2. - Reunión con el INTI: El Ing. Agr. Carlos Gianella, Presidente de la CIC,
se reunió con el Ing. Guillermo Salvatierra, Presidente del INTI, con motivo de 
establecer una agenda de trabajo en común, acordando fortalecer el Centro de 
Tecnología del Cuero, mediante la incorporación de nuevas líneas de 
investigación, servicios a terceros y distribución de fondos, como así también, 
trabajar conjuntamente en desarrollos de software, principalmente sobre 
televisión digital.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

2.3. - Visita de especialistas en Medio Ambiente a la PlaPiMu: El Presidente 
de la CIC, Ing. Agr. Carlos Gianella, junto Carlos Alberto Ficicchia Gigliotti y 
Hernán Pastuso, Asesores del Coordinador Ejecutivo para el Desarrollo 
Sostenible, la Planificación Económica Ambiental y el Desarrollo de Energías 
Alternativas de la OPDS, de la Gobernación y el Subsecretario de la PYME del 
Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología, Dr. Hernán Vigier, realizaron 
una visita a la PlaPiMu, en el predio del Campus de la CIC, con el fin de tomar 
conocimiento y asesorarse en el tratamiento de pilas. Al respecto resolvieron 
efectuar conjuntamente, una prueba piloto en la provincia de Buenos Aires, 
referente al diseño y presupuesto para el desarrollo de tratamiento de pilas.—

3. - DESIGNACIÓN DE VICEPRESIDENTE:--------------------------------------------------------
El Directorio, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 9 de la Ley Orgánica de la 
CIC (Decreto Ley 7385/68), resuelve designar como Vicepresidente al Mg. 
Alberto Nicolás Briozzo.----------------------------------------------------------------------------------------

4. - DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES ANTE EL COFECYT:-------------------
El Directorio resuelve designar al Ing. Agr. Carlos Gerónimo Gianella como 
representante titular y al Dr. Hernán Pedro Vigier representante alterno ante el 
Consejo Federal de Ciencia y Tecnología (COFECYT).---------------------------------------

5. - PLAN DE ACCIONES 2012:---------------------------------------------------------------------------
El Directorio toma conocimiento y aprueba las modificaciones sugeridas por la 
Asesoría General de Gobierno respecto de Plan de Acciones 2012 cuya 
aprobación tramita por Expte. 2157-003/12.---------------------------------------------------------

6. - SUBSIDIOS Y AUSPICIOS:----------------------------------------------------------------------------
6.1.-  Subsidios Centros:--------------------------------------------------------------------------------------
El Directorio resuelve otorgarle a la Dra. María Susana Ortale (Directora del 
CEREN) un subsidio por la suma de $5.200 (pesos cinco mil doscientos) para 

/> participar del Diplomado Internacional de especialización en Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, Seguridad Alimentaria y Políticas Públicas 
contra el Hambre 2012; organizado por la Fundación Henry Dunant a realizarse 
en Santiago de Chile entre los días 25 y 30/06/2012.-------------------------------------------
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6.2.-  PROGRAMAS INSTITUCIONALES:------------------------------------------------------------
6.2.1.-  Programa de Modernización Tecnológica.--------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar la Incorporación de 16 Unidades 
Ejecutoras en el Programa de Modernización Tecnológica (PMT) 2012, así 
como otorgar los subsidios correspondientes que se detallan en el Anexo I.—

6.2.1.2.-  El Directorio resuelve aprobar los Formularios Operativos del 
Programa de Modernización Tecnológica, a saber: Manual Operativo (Anexo 
II), Contrato de Otorgamiento de Subsidios para Proyectos de Investigación, 
Desarrollo, Transferencia y Modernización Tecnológica (Anexo III), Formulario 
de Relevamiento (Anexo IV), Informe de Diagnóstico Tecnológico (Anexo V), 
Formulario de Proyectos de Mejora Tecnológica (Anexo VI), Formulario de 
Evaluación de Plan de Mejora (Anexo Vil), Formulario de Final de Obra 
(Anexo VIII), Formulario de Derivación a otras Promociones (Anexo IX).----------

6.2.1.3.-  El Directorio resuelve aprobar el Proyecto de Capacitación de las 
Unidades Ejecutoras y Consultores del Programa de Modernización 
Tecnológica, elevado por la Lie. Karina Pérez (Directora de Gestión de la 
Innovación y Programas Especiales). A efectos de llevar adelante dicho 
Proyecto se otorga un subsidio por la suma de pesos ciento ochenta y nueve 
mil ($189.000) cuya responsabilidad estará a cargo del Ing. Guillermo Ráele, 
quien percibirá la suma de pesos cuarenta y cinco mil ($45.000) en marco del 
Artículo 3 inc. e) del Decreto 2716/79, presentando, a la finalización del 
Proyecto, un informe pormenorizado de las tareas desarrolladas.

7.-  CRÉDITO FISCAL:------------------------------------------------------------------------------------------
7.1.-  El Directorio resuelve aprobar las rendiciones Finales del Programa de 
Crédito Fiscal presentadas por los beneficiarios que se detallan en el Anexo X 
correspondiente al año 2011, finalizando de esta manera los Proyectos. 
Asimismo, se autoriza la restitución de los seguros de caución presentados 
oportunamente por las empresas.-------------------------------------------------------------------------

7.2.- Programa Crédito Fiscal 2012: El Directorio resuelve aprobar las Bases 
del llamado a la presentación y adjudicación de proyectos de Innovación 
Anexo XI y Modernización Anexo XII; Lista de Evaluadores Anexo XIII; 
Formularios INNOVACION 2012 con y sin diagnóstico Anexo XIV, Formularios 
para Informe Técnico Anexo XV y Evaluación Técnica de Rendiciones Anexo 
XVI. Asimismo, resuelve mantener la vigencia el Manual de Administración de 
Operaciones y Formularios A y B para la presentación de proyectos aprobados 
por Resoluciones N° 1883/11 y N° 1773/11 respectivamente.------------------------------

8.-  CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO:-------------
Dr. Horacio Thomas (Director PLAPIMU - LASEISIC) solicita el ingreso del Dr. 
Jorge Jios en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. El Directorio 
resuelve invitar al Dr. Jios a que realice la presentación correspondiente, la cual 
será evaluada para su ingreso a la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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9. - CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
9.1. - Qco. Schinella Guillermo (Profesional Principal) mediante Expíe. 2157-
2394/11 solicita autorización para realizar un cambio transitorio de lugar de 
trabajo durante el período comprendido entre el 22/01/12 y 31/05/2012 para 
realizar tareas de investigación en el Depto. de Farmacología en la Universidad 
de Valencia - España. El Directorio resuelve aprobar lo solicitado.---------------------

9.2. - Ing. Matías Presso (Profesional Asistente - Expíe. 2157-2264/2011)
solicita cambio de Director, proyecto y lugar de trabajo. El Directorio resuelve, 
de acuerdo a lo recomendado por la Comisión Asesora Honoraria en Ingeniería 
y otras Tecnologías, aprobar lo solicitado. Siendo su nuevo Director el Dr. Elias 
Todorovich, su proyecto “Sistemas Digitales” y su lugar de trabajo al Instituto de 
Investigación en Tecnológica Informática Aplicada (INTIA) de la UNCPBA - 
Tandil.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10. - BECAS:---------------------------------------------------------------------------------------------------------
10.1. - El Directorio autoriza a la Secretaría Administrativa a efectivizar la
liquidación de las becas que se tramitan por los siguientes expedientes: 2157- 
1998/11; 2157-2169/11; 2157-1951/11; 2157-1988/11; 2157-1989/11.---------------

10.2. - El Directorio resuelve adjudicar las Becas de Perfeccionamiento 2012 a
los postulantes que se detallan en el Anexo XVII, a partir del 1o de abril de 
2012 y por el término de un (1) año.---------------------------------------------------------------------

10.3. - Villar Juan Ignacio, Concurso de Beca de Perfeccionamiento (BP12). El
Directorio resuelve denegar la Beca solicitada haciendo suyos los argumentos 
esgrimidos por la Comisión Asesora Honoraria en Tecnología Química y de los 
Materiales, quien considera que no cumple con las condiciones mínimas para 
el otorgamiento de la beca, dado que no se aprobó el informe de la Beca de 
Estudio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10.4. -Arq. Noelia Posanzini, Becaria de Entrenamiento, mediante Expíe. 2157-
0031/2012 solicita que, por razones de fallecimiento de la Arq. Amarilla, se 
autorice el cambio de Director, para lo que propone al Arq. Alfredo Conti. El 
Directorio aprueba el cambio de Director solicitado.---------------------------------------------

10.5. -Arq. María Victoria Elias, Becaria de Perfeccionamiento, mediante Expte.
2157-0030/2012 solicita que, por razones de fallecimiento de la Arq. Amarilla, 
se autorice el cambio de Director, para lo que propone al Arq. Alfredo Conti. El 
Directorio aprueba el cambio de Director solicitado.---------------------------------------------

10.6. - Arq. María Soledad Paszkiewicz, Becaria de Estudio, mediante Expte.
2157-0032/2012 solicita que, por razones de fallecimiento de la Arq. Amarilla, 
se autorice el cambio de Director, para lo que propone al Arq. Alfredo Conti. El 
Directorio aprueba el cambio de Director solicitado.---------------------------------------------
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10.7.-  El Directorio resuelve aprobar las Bases y Formularios de la 
Convocatoria Becas de Entrenamiento que se detallan en los Anexos XVIII y 
XIX de la presente Acta.----------------------------------------------------------------------------------------

Dr. Rodolfo Daniel BRAVO 
Director

Lie. Gabriel Alfredo BAUM 
Director

Ing. Agr. José María RODRIGUEZ SILVEIRA 
Director

Cdor. Diego Hernán TURKENICH 
Secretario Administrativo

Dis. Ind. Heraldo Roberto DE ROSE
Director Provincial de Ciencia, Tecnología e Inno' ción
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